














Código: GC - FR - 003 
PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL 

Versión: 1 Superintendencia de 
Notariado y Registro FORMATO: ESTUDIOS PREVIOS CONTRA TO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APOYO A LA GESTIÓN Fecha: 03/0ct.12025

1 3.1. OBJETO 

El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, 
dentro del plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo largo del presente contrato. Como 
contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios. 

PERFIL: Auxiliar Administrativo 
DEPENDENCIA: Dirección Administrativa y Financiera - Gestión Documental. 

l 3.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1 3.2.1. OBLIGACIONES GENERALES 

EL CONTRATISTA adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA, las siguientes obligaciones generales: 

1. Aportar y cargar en la Plataforma Transaccional del SECOP 11, para conocimiento de la
SUPERINTENDENCIA y en los plazos en los que se le determine, los documentos requeridos para
el inicio del contrato.

2. Constituir la Garantía Única, dentro de los 03 días siguientes a la suscripción del contrato a favor de
la Superintendencia de Notariado y Registro por los valores y con los amparos previstos, mantenerla
vigente durante el término establecido por la SUPERINTENDENCIA y cargarla en la Plataforma
Transaccional del SECOP II para su posterior aprobación por la SUPERINTENDENCIA. (Si Aplica).

3. Remitir el soporte de la afiliación a la A.R.L a la Dirección de Contratación dentro de los 03 días
siguientes a la firma del contrato por la Plataforma SECOP 11.

4. Suscribir, conjuntamente con el supervisor, el acta de inicio correspondiente una vez cumplidos los
requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato.

5. Aportar el examen médico de salud ocupacional solicitado por la SNR con la presentación de la
primera cuenta de cobro.

6. Acreditar su afiliación a una Entidad Promotora de Salud (E.P.S.), a una Administradora de Fondos
de Pensiones (A.F.P.) y a una Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L.) y, encontrarse al día
en el pago de los respectivos aportes.

7. Ejecutar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de conformidad a
los parámetros establecidos por la SNR.

8. Para efectos del pago mensual de honorarios EL CONTRATISTA deberá presentar: Impresión o
fotocopia de la respectiva planilla con la que se realiza el pago discriminado E.P.S., A.F.P. y A.R.L.,
salvo las excepciones legalmente establecidas y el formato informe de supervisión de cumplimiento
de contrato prestación de servicios aprobado por el supervisor del contrato, formato de retención en
la fuente, RUT actualizado, cargar las evidencias de la ejecución del contrato en la plataforma
SECOP I y adjuntar el pantallazo de las mismas.

9. Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender las instrucciones y lineamientos que
durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de quien sea designado como supervisor
del contrato.
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